
tancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aproba
ción del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 15 KV., de 155 metros de longitud, 
y centro de transformación «Gran Capitán», de 400 KVA. de 
potencia, relación 15.000/400-230 V., en término municipal de 
Puertollano (Ciudad Real).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada 
que queda descrita.

Ciudad Real, 23 de noviembre de 1977.—El Delegado pro
vincial, Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—14.695-C.

30813 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 41.496 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, a los fectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Linea aérea a 50 KV., Tremañes-Moreda, de 0,452 kilómetros 
de longitud.

Emplazamiento: Tremañes (Gijón).
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y  la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a loe 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 18 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
4.136-D.

30814 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
govia por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía de Segovia, a petición 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, Capitán 
Haya, 53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de línea alta 
tensión y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo IIÍ del Decreto 2617/1966, sobre utilización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea alta tensión, cuyas principales características son las si
guientes: Línea trifásica de circuitos simples a 15 KV., con 
conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 
de sección; aisladores de vidrio y apoyos de hormigón y me
tálicos, cuyo recorrido de 4.549 metros de longitud, tendrá su 
origen en un apoyo metálico en que finaliza la línea proce
dente de la subestación de Cantalejo y comienza la línea a 
Villafranca, finalizando en el centro de transformación intem
perie «La Matilla», discurriendo por los términos municipales 
de San Pedro de Gaillos y La Matilla. La finalidad de esta 
instalación es sustituir a la actual línea que se encuentra en

mal estado y alcanzar una mayor seguridad y más adecuada 
capacidad para las cargas actuales y futuras.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Segovia, 23 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Juan L. Carrascal Rodríguez.—14.619-C.

30815 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-639.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en el 
Reglamento de Líneas Eléctrica» de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito 
a 13,2 KV., que tiene su origen en el penúltimo apoyo de la 
línea eléctrica «Derivada de la de Bedia-Galdácano al centro de 
transformación Andra Mari», y su final en el centro de trans
formación número 192, «Belategui», con derivación desde el apo
yo número 7 al centro de transformación número 196, «Artatza». 
La longitud total de la línea es de 1.457 metros. Se empleará 
con conductor cable «Aldrey» de 43,1 milímetros cuadrados de 
sección, sustentado por apoyos de hormigón. Todas las líneas 
discurrirán en el término municipal de Galdácano.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 18 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Pablo Díez Mota.—14.596-C.

30816 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-500.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctri
ca, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación de expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.» la ins
talación de la línea eléctrica aérea a 30 KV., trifásica, doble cir
cuito, que tiene su origen en el apoyo número 67 de la línea 
Alonsotegui- Gallarta (tramo Galindo-Santurce), finalizando en 
el centro de transformación «Secha», con una longitud total de 
308 metros, y empleando como conductor cable de aluminio-acero 
de 95,06 milímetros cuadrados de sección, sustentada sobre apo
yos metálicos, en el término municipal de Portugalete.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes.

Bilbao, 16 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Pablo Díez Mota.—14.597-C.


